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Consta, interiormente, de tres dormitorios, salón-
comedor, cocina, dormitorio de servicios, dos cuar-
tos de baño y dos aseos, hall y patio interior des-
cubierto, con una superficie total construida, inclui-
do dicho patio descubierto, de 252 metros cuadra-
dos.

Inscripción: Tomo 1.245, libro 567, folio 11, finca
número 15.674-N. Inscripción quinta.

Tasada, a efectos de subasta, en 65.519.240 pese-
tas.

Dado en Fuengirola a 23 de diciembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Rosa Fernández Labe-
lla.—El Secretario.—6.802.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Barona Arnal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 485/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra
don Luis Miguel Sanz Blanco y doña María Checa
Angulo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de marzo de 2000, a las once horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, que ascien-
de al importe de 10.000.00 de pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2000, a las
once horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, sita en urbanización «Nuevo Ver-
salles», número 6, piso 2.o, puerta A, de Fuenlabrada
(Madrid).

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, finca 27.533,
libro 231, tomo 1.291, folio 181.

Dado en Fuenlabrada a 25 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—6.794.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 647/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Encarnación Barrajón Ortiz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 13. Vivienda quinto, letra A, con acceso
por el portal numero 6, en la calle Lima, sin número,
del edificio compuesto por siete portales, en el tér-

mino de Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, sección pri-
mera, finca registral 1.594, tomo 1.052, libro 11,
sección tercera del Ayuntamiento de esta villa, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 5.461.213 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 19 de enero de 2000.—El
Secretario.—6.783.$

GANDIA

Edicto

Don Ángel Ilario Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Gandia y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 210/97, sobre juicio
cognición, seguidos a instancia de Comunidad de
Propietarios Urbanización Montepino, representada
por el Procurador don Joaquín Muñoz, contra don
Cristopher Ralph Mercer, he acordado sacar a la
venta, en pública subasta, el bien embargado al
demandado, cuya descripción figura al final del pre-
sente edicto, por término de veinte días, señalándose
para la primera subasta el día 30 de marzo de 2000,
para la segunda el día 3 de mayo de 2000 y para
la tercera el día 5 de junio de 2000, todas a las
doce horas, y que se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, 1,
de esta ciudad, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admiténdose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá de tipo el 75 por 100, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras partes, la tercera
será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor que
ofrezca las dos terceras partes del tipo de la segunda
se aprobará el remate en el acto, y en otro caso
se suspenderá hasta que se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley Enjuicia-
miento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
numero 4378/000014/0210/97, una cantidad igual,
al menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo a la subasta, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheque, y en el caso de
tercera subasta la consignación deberá ser del 20
por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subasta, se traslada su
celebración a la misma hora que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado, por
la publicación del presente edicto.

Séptima.–Las subastas será por lotes separados.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Parcela situada en Gandia, partida
Marxuquera, urbanización «Montepino». Superfi-
cie 15,82 áreas. Inscrita en ese Registro al
tomo 1.559, folio 5, finca número 70.754.

Tipo a efectos de subasta: 6.486.200 pesetas.
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Y para que sirva de notificación en forma, expido
el presente edicto que se publicará en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial»
de la provincia, y en el «Boletín Oficial del Estado».

El Procurador está facultado para su diligen-
ciamiento.

Gandia, 31 de enero de 2000.—El Juez, Ángel
Ilario Pérez.—6.773.$

GIJÓN

Edicto

Doña María Cristina García Fernández, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 965/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Moisés Gómez Cossío, don
José Luis Busto Tornero, don José Luis Martínez
Donoso, doña Mara Luisa González Gutiérrez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
3 de abril de 2000, a las diez horas cincuenta minu-
tos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3286 0000 17
0965 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2000, a las
diez horas cincuenta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de junio
de 2000, a las diez horas cincuenta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Vivienda letra E, situada en la planta
quinta del edificio señalado con el número 7 de
la calle Dindurra, de Gijón, y anejo de planta bajo-
cubierta. Finca registral número 3.233, folio 141
del libro 38 de la sección sexta, tomo 1.747 del

Registro de la Propiedad número 5 de los de Gijón.
Valorada en 34.740.848 pesetas.

Plaza de garaje número 11, sita en el sótano pri-
mero del edificio señalado con el número 7 de la
calle Dindurra de Gijón. Finca registral número
3.199-5 al folio 164 del libro 59 de la sección sexta,
tomo 1.813 del Registro de la Propiedad número 5
de los de Gijón. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Rústica. Llamada «La Xatera» o «La Faza»,
sita en el barrio de San Clemente, Quintueles,
Villaviciosa. Inscrita al tomo 909 del archivo, libro
595 del Ayuntamiento de Villaviciosa, folio 78 vuel-
to, finca registral número 76.037, inscripción ter-
cera. Valorada en 9.550.000 pesetas.

Gijón, 27 de enero de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—6.703.$

GIRONA

Edicto

Don Jesús Martín-Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 369/90, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de Gerona, contra ignorados herederos o herencia
yacente de Raf, doña Mercedes Lluch Burget, don
Narciso Ramio Buixeda y doña Montserrat Buixeda
Pujolras, sobre juicio ejecutivo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 29 de marzo de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1665.0000.17.0369.1990, cla-
ve oficina 5595, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Pieza de tierra campa con robles, enci-
nas y otros árboles y arbustos, llamada «Bigarda
del Company», en Granollers de Rocacorba, muni-
cipio de Sant Martí de Llémena, de cabida 3 vesanas,
o sea, 65 áreas 62 centiáreas. Lindante: Al este,
con don Esteban Company, tierras de esta herencia
y don Miguel Vilagrán, mediante en todos camino
real de Granollers de Rocacorba a Sant Martí de
Llémena; sur, el mismo Company y herederos de
don Narciso Serrat, mediante arroyo y margen; oes-
te, dichos herederos y tierras de esta herencia,
mediante arroyo, y norte, tierras de esta herencia,
mediante torrente llamado Dels Valents que, en una
pequeña parte, toca al lado de poniente. Inscrita
al tomo 2.889, libro 203, finca 168. Valorada en
26.1000.000 pesetas.

Girona, 21 de diciembre de 1999.—El Secretario
judicial, Jesús Martín-Gil Martín de la Sierra.—6.740.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Marín Rillo, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Granollers,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 510/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Díaz
López y don Juan José Gil Díaz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 22 de marzo de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0731.0000.18.0510.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


